
INNOVACJON PARA LA EXCELENCIA 

Secretaria General 

ORDEN DE RECTORADO 2018-166-ESPE-a-1 

TCRN. IGED. Humberto Anlbal Parra Cardenas, Rector Subrogante de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Oue. el Art. 350 de la Constitución de la República del Ecuador senala: •El sistema de educación superior tiene como finalidad 
la formación académica y profesional con visión cienlffica y humanista: la investigación científica y tecnológica. la 
innovación. promoción. desarroUo y difusión de los saberes y las culturas. la construcción de soluciones para los problemas 
del pafs. en relación con los objetivos del régimen de desarrollo.": 

Oue, el Art. 355 de la Carta Magna establece •El Estado reconoceré a las universidades y escuelas politécnicas autonomía 
académica, administrativa. financiera y organice, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios 
establecidos en la Constitución. ( .. .}": 

Oue, el Art. 6 de la ley Organice de Educación Superior determina como derechos de los profe sores o profesoras e 
investigadores o investigadoras(...) "c) Acceder a la carrera de profesor e invesligador y a cargos directivos. que garantice 
estabilidad. promoción. movilidad y retiro. basados en el mérito académico. en la calidad de la ensenanza impartida. en la 
producción investigativa, en el perfeccionamiento permanente, sin admitir discriminación de género ni de ningún otro tipo: 
(...)"; 

Oue, el artrculo 48 de la ley Organice de Educación Superior. prescribe: ·oel Rector o Rectora.- El Rector o la Rectara es la 
primera autoridad ejecutiva de la universidad o escuela palitl!cnica pública o particular. y ejercera la representación legal. 
judicial y extrajudicial. U": 

Oue. el Art. 70 de la Ley Organica de Educación Superior senala: ·Régimen laboral de las y los servidores públicos y de las 
y los trabajadores del Sistema de Educación Superior.·il personal de las instituciones y organismos públicos del Sistema 
de Educación Superior son servidores públicos. cuyo régimen laboral se re gira por la Ley de Servicio Público de conformidad 
con las reglas generales. 

Los profesares o profesaras. técnicos/as docentes, investigadores a investigadoras, técnicos/as de laboratorio. 
ayudantes/as de docencia y demas denominaciones afines que se usan en las instituciones públicas de educación superior. 
son servidores públicos sujetos a un régimen propio que estara contemplado en el Reglamento de Carrera y Escalafón del 
Profe sor e Investigador del Sistema de Educación Superior, que fijara las normas que rijan el ingreso. promoción. 
estabilidad. evaluación. perfeccionamienta. escalas remunerativas, fortalecimiento institucional. jubilación y cesación. En 
las instituciones de educación superior particulares se observaran las disposiciones del Código de Trabajo. U": 

Oue, el Artículo 156 de la Ley Organica de Educación Superior {LOES}, determina: "Capacitación y perfeccionamienta 
permanente de los profesores o profesaras e investigadores o investigadoras.- En el Reglamento de Carrera y Escalafón 
del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior se garantizara para las universidades públicas su 
capacitación y perf eccionamienlo permanentes. En los presupuestos de las instituciones del sistema de educación superior 
constaran de manera obligatoria partidas especiales destinadas a financiar planes de becas o ayudas económicas para 
especialización o capacitación y ano saballco.": 

Oue, el Art.157 de la Ley Organica de Educación Superior. senala: "Facilidades para perfeccionamiento de los profesores o 
profesaras e investigadores o investigadoras.-Si los profesores titulares agregados de las universidades públicas cursaren 
posgrados de doctorado, tendran derecho a la respectiva licencia. según el caso, por el tiempo estricto de duración form : 
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de los estudios. En el caso de no graduarse en dichos programas el profesar de las universidades públicas perderá su 
titularidad. Las instituciones de educacidn superior deberán destinar de su presupuesto un porcentaje para esta formación"; 

Oue. el Art. 90. segundo iflciso, del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación 
Superior Codificación. establece: "Para acceder a los programas de perfeccionamiento. la institución de educación superior 
publica considerara las demandas del personal académico. asr como los objetivos y fines institucionales. Como parte de los 
programas de perfeccionamiento. entre airas, se considerarán: (. .. ) 3. los programas doctorales que realice el personal 
académico titular agregado y auxiliar (. . .)".A su vez. en el ultimo inciso establece que, "Los programas de perfeccionamiento 
se ejecutaran a través de becas. ayudas económicas. licencias. permisos. comisiones de servicio. entre otros. las 
condiciones y los mantos de las ayudas económicas, serán definidos por el órgano colegiado académica superior de la 
institución de ed11Cación superior. los mismos que deberán ser planificados y constaran en su presupuesto institucional."; 

Oue. el Art. 91 del Reglamento Ibídem. prescribe: "De la capacitación y actualización docente.- las IES. disenarán y ejecutarán 
programas y actividades de capacitación y actualización de sus docentes titulares y no titulares, sea individualmente o en 
asociación o convenio con otra u otras IES. El CEAACES. en sus modelos de evaluación y acreditación, establecerá los 
parámetros que deben considerar estos programas y actividades": 

Oue. el Art. 95. segundo inciso del citado Reglamento prescribe: "Además de los casas establecidos en la ley Orgánica de 
Servicio Público, las universidades y escuelas politécnicas públicas concederán comisión de servicios o Bcencia sin 
remuneración o can remuneración total o parcial. al personal académica titular para: ( ... ) 2 La realización de estudios de 
doctorado (PhD o su equivalente) de acuerdo con el artículo 91 de este Reglamento.": 

llue. de conformidad con el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado, "El Rector es la 
primera autoridad ejecutiva de la lliiversidad de las Fuerzas Armadas •ESPE" y ejercerá la representación legal. judicial y 
extrajudicial de la misma ( ... )": 

Oue. de conformidad can el Art. 47 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. es atribución del 
Infrascrito. literal i. "Conceder becas. licencias con a sin suelda o comisión de servicios a directivos, personal académico. 
administrativo y obreros. según el caso, de acuerda can la ley Orgánica de Educación Superior. el presente Estatuto y el 
Reglamenta de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad"; 

Oue. con base al Art. 47. literal k. del Estatuto de la Universidad de las fuerzas Armadas ESPE Codificado. es atribución del 
Infrascrita "Dictar acuerdas. instructivos, resoluciones y poner en ejecución aquellos dictadas por el H. Consejo 
Universitaria. mediante Ordenes de rectorado": 

Oue. el Art. 45 del Reglamenta de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. prescribe: 
~la duración de un programa de estudios será de cuatro anos, luego de las cuales se revisará la continuidad de la licencia. 
la que pudra terminar en el plazo original estipulado a ser extendida. según la conveniencia de la Universidad de las fuerzas 
Armadas - ESPE: en casa de requerir 1111a extensión del plazo. el posgradista deberá justificar con un informe ratificado por 
el diret:tor de tesis ante la Comisidn de Becas. en la que ptmlualizará las razones por las que solícita la extensión y 
presentará un cronograma de máxima un ano que garantice la culminación de sus estudios. Si al cabo de un ano a partir de 
la extensidn el profesar na ha culminadn sus estudins, can base en el Art 157 de la LOES. perderá la titularidad y lns 
servidores públicos y trabajadores serán sancionados en base al articula 74 de la lOSEP ."; 

Oue. mediante Orden de Rectorada 2Dl7-232-ESPE-d de fecha DI de septiembre de 2Dl7. la primera autoridad ejecutiva de 
la Universidad ha resuelto: "Art. 1 Otorgar beca y licencia can remuneración al lng. Oanni Rodrigo De La Cruz Guevara. 
docente a tiempo parcial con nombramiento. perteneciente al Oepartamentn de Eléctrica y Electrónk:a de la lliiversidad de 
las Fuerzas Armadas ESPE-matriz. para que curse el Doctorado en lngenierra en el Área de fufasis en Ingeniería Eléctrica 
y Electrónica. ofertado par la Universidad del Valle, de la ciudad de !:ali-Colombia y conforme a los términos que 
expresamente se detallan en la Matriz de Beca No. Dl7-2D17.CCB. de recha DI de Agosto de 2Dl7. misma que forma parte 
constitutiva e inseparable de la presente Orden de Rectorado: y que a su vez es parte de la Resalucidn ESPE-CA-RES-2017-
158 del Consejo Académica. de fecha 28 de agosto del 2017. todo la que se anexa en cuatro fojas útiles.(...)"; 

que. mediante Resolución ESPE-CA-RES-2018-156 del Consejo Académico de fecha 19 de juho de 2018. el referida órgann ¡ 
Colegiado Académico. con fundamenta en el Art. 33. literal a. séptimo inciso del Estatuto de la Universidad de las Fuerza~ 
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Armadas ESPE Codificado. ha resuelto: "Arl l. Acoger el Informe de la Comisión de Becas Na. 044 y recomendar al senor 
Rectar: a) La reprogramación de las fechas de ejecución de las estancias de estudio del Doctorado en Ingeniería en el Área 
de ~nfasis en lngenierfa Eléctrica y Electrónica. solicitada por el lng. De la Cruz Guevara Oanni Rodrigo, conforme a las 
nuevas estancias de esludios que se desarrollaran desde el ano 2DIB. hasla el ano 2021 y que expresamente se delallan en 
la Matriz de Beca No. D24·2DIB·CCB. de fecha 26 de abril de 2Dl8. misma que reemplazara a la matriz de beca Dl7-2Dl7.CCB 
de fecha 1 de agosto de 2Dl7. anexa a la Orden de Rectorado No. 2Dl7-232-ESPE-d. de fecha 1 de septiembre de 2Dl7. toda 
vez que. el resto de su contenido no ha variado; y, para cuyo efecto, esta nueva matriz debera anexarse como parte 
constitutiva e inseparable de la respectiva Orden de Rectorado. (.J"; 

Oue, mediante memorando No. ESPE-VAG-2DIB·D855-M. de fecha 25 de julio de 2018. el Vicerreclor Académico General • 
Encargado. en su calidad de Presidente del Consejo Académico. remite al Reclor litular. la Resolución ESPE-CA-RES-2Dl8-
Dl56. emitida por el Consejo Académico. para de considerarlo pertinente. se apruebe y legalice mediante la respectiva Orden 
de Rectorado; 

Oue. mediante Orden de Rectorado 2DIB·l62-ESPE·a·I de fecha 25 de julio de 2DIB. la primera autoridad ejecutiva de la 
Universidad ha resuello; "Art 1 El Vicerrector Académico General. senor Tcrn. Humberto Anlbal Parra Cardenas. subrogue 
al Infrascrito. en el cargo y funciones de Rector. desde el 26 de julio de 2DIB hasta el 31 de julio de 2Dl8. inclusive."; y, 

En ejercicio de sus atribuciones, 

RESUELVE: 

Art. I Autorizar al lng. Dan ni Rodrigo De la Cruz Guevara. docente a tiempo parcial con nombramiento. perteneciente al 
Departamento de Eléctrica Electrónica y Telecomunicaciones de la Universidad de las fuerzas Armadas ESPE
matriz. la reprogramación solicitada de las fechas de ejecución de las estancias de estudio del Doctorado en 
Ingeniería en el Área de Enfasis en Ingeniería Eléctrica y Electrónica. que cursa en la Universidad del Valle. de la 
ciudad de Cali-Colombia. conforme a las nuevas estancias de estudios que se desarrollaran desde el ano 2018. 
hasta el ano 2021 y que expresamente se detallan en la Matriz de Beca No. 024·2DIB·CCB. de fecha 26 de abril de 
2Dl8. que se anexa en una foja a útil a la presente Orden de Rectorado. como parte constitutiva e inseparable de 
la misma. 

Dicha matriz reemplaza a la matriz de beca Ol7-2Dl7.CCB de fecha DI de agosto de 2Dl7. anexa a la Orden de 
Rectorado No. 20!7·232-ESPE-d. de fecha DI de septiembre de 2Dl7. 

En lo demás. la Orden de Rectorada 20!7-232-ESPE·d de fecha DI de septiembre de 2Dl7. mantienen plena vigencia 
y valor legal. 

Art. 2 En concordancia can el artrculo precedente. la Unidad de Asesoría Jurídica proceda a la modificación en lo 
pertinente del contrato de devengamiento celebrado entre la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE y el 
referido profesional. 

Art 3 Esta Orden de Rectorada tiene vigencia a partir de su emisión y se responsabiliza de su estricto cumplimiento en 
sus ámbitos de competencia a los senores: Vicerrector Académica General. Vicerrector de Docencia. Vicerrector 
de lnvestigaciOn lnnovaciOn y Transferencia de Tecnología. Director del Departamento de Eléctrica ElectrOnica y 
Telecomunicaciones - Matriz. Comisión de Becas. Directora de la Unidad de Finanzas. Director de logística. 
Director de la Unidad de Talento Humano. Coordinador Jurídico de la Unidad de Asesoría Jurídica. Y para ~. 

1 Conocimiento. Auditoria Interna. \::J 
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NDTIÁDUESE Y CÜMPLASE 

Exp1dida 1n al R11:tDM1dD da la Universidad da las Fuams Armadu ESPE. an Sangalqur, 11 TI da julro de 2DIB 

El RECIDR SUBRDGANTE DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS ESPE 

O.R. 2018-166-ESPE-a-1 

Humbertu Anlbal PalTB Cd 
TCRN. IGED. 
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SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO 

CONSEJO ACADEMICO 

RESOLUCIÓN ESPE-CA-RES-2018-156 

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSE-2018-021, sesión de 19 de julio de 2018 

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, en uso de los 
deberes y atribuciones conferidas en el Art. 33 del Estatuto de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas -ESPE: 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala: "Art. 350.
[Finalidad del Sistema de Educación Superior].- El Sistema de Educación Superior tiene 
como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación cientifica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de 
los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en 
relación con los objetivos del régimen de desarrollo." 

Que, el artículo 357 de la Constitución de la República del Ecuador determina: "Art. 357.
(Financiamiento de las instituciones públicas de educación superior].-
EI Estado garantizará el financiamiento de las instituciones públicas de educación 

superior. Las universidades y escuelas politécnicas públicas podrán crear fuentes 
complementarias de ingresos para mejorar su capacidad académica, invertir en la 
investigación y en el otorgamiento de becas y créditos, que no implicarán costo o 
gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel( .. . )" 

Que, el literal f) del articulo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), 
establece, como un derecho de los profesores o profesoras e investigadores o 
investigadoras: "( ... ) Para el caso de las y los servidores públicos, ejercer los derechos 
previstos en la Ley Orgánica del Servicio Público. En el caso de las y los trabajadores de 
las instituciones de educación superior privadas, se estará a lo dispuesto en el Código del 
Trabajo;( ... )" 

Que, el artículo 70 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), determina: "Art. 
70.- Régimen laboral de las y los servidores públicos y de las y los trabajadores del 
Sistema de Educación Superior.- El personal de las instituciones y organismos públicos 
del Sistema de Educación Superior son servidores públicos, cuyo régimen laboral se 
regirá por la Ley de Servicio Público de conformidad con las reglas generales. 
Los profesores o profesoras, técnicos/as docentes, investigadores o investigadoras, 
técnicos/as de laboratorio, ayudantes/as de docencia y demás denominaciones afines 
que se usan en las instituciones públicas de educación superior, son servidores públicos 
sujetos a un régimen propio que estará contemplado en el Reglamento de Carrera y 
Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, que fijará las 
normas que rijan el ingreso, promoción, estabilidad, evaluación, perfeccionamiento, 
escalas remunerativas, fortalecimiento institucional, jubilación y cesación. En las 
instituciones de educación superior particulares se observarán las disposiciones del 
Código de Trabajo.( ... )" 
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Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior (Codificación), señala: "Articulo 91.- De la capacitación y 
actualización docente.- Las IES, diseñarán y ejecutarán programas y actividades de 
capacitación y actualización de sus docentes titulares y no titulares, sea individualmente o 
en asociación o convenio con otra u otras IES. El CEAACES, en sus modelos de 
evaluación y acreditación, establecerá los parámetros que deben considerar estos 
programas y actividades." 

Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior (Codificación), determina: "Artículo 95.- Licencias y comisiones de 
servicio.- Se concederá licencia o comisión de servicios al personal académico titular de 
las instituciones de educación superior públicas en los casos y con las condiciones 
establecidas en la Ley Orgánica de Servicio Público. Se exceptúan como requisitos para 
su otorgamiento la exigencia del tiempo minimo de servicio en la institución, asi como la 
del tiempo máximo de duración de la licencia. Además de los casos establecidos en la 
Ley Orgánica de Servicio Público, las universidades y escuelas politécnicas públicas 
concederán comisión de servicios o licencia, sin remuneración o con remuneración total o 
parcial, al personal académico titular para: 1. La realización de posdoctorados y 
capacitación profesional; 2. La realización de estudios de doctorado (PhD o su 
equivalente) de acuerdo con el artículo 91 de este Reglamento; 3. La realización de 
actividades de docencia o investigación en instituciones de educación superior o de 
investigación científica, nacional o extranjera, hasta por el plazo máximo de dos años; y, 
4. La participación en procesos de evaluación y acreditación de la calidad de la educación 
superior, por un periodo máximo de seis meses." 

Que, el artículo 1 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "Art. 1.- Establecer normas que regulen el proceso 
de selección, asignación y seguimiento de becas, ayudas económicas, a nivel de grado y 
posgrado, de conformidad con las norma. Legales de la materia con el objeto de mejorar 
el nivel académico y de investigación institucional; además de estimular la excelencia 
académica, logros cientificos, culturales y deportivos." 

Que, el articulo 6 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE, determina como responsabilidad de la Comisión de Becas: 
"Art. 6.- Recomendar al Consejo Académico la aprobación del informe con la nómina de 
aspirantes donde consta el tipo de beca o ayuda económica para estudios de grado o 
posgrados, previo cumplimiento de requisitos y análisis a los informes enviados por la 
Unidades de Bienestar Estudiantil, Centro de Posgrados o Unidad de Talento Humano." 

Que, en el Art. 45 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE, establece: "La duración de un programa de estudios será 
de cuatro años, luego de los cuales se revisará la continuidad de la licencia, la que podrá 
terminar en el plazo original estipulado o ser extendida, según la conveniencia de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, en caso de requerir una extensión del 
plazo el posgradista deberá justificar con un informe ratificado por el director de tesis ante 
la Comisión de Becas, en la que puntualizará las razones por las que solicita la extensión 
y presentará un cronograma de máximo un año que garantice la culminación de sus 
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estudios. Si al cabo de un año a partir de la extensión el profesor no ha culminado sus 
estudios, con base en el Art. 157 de la LOES, perderá la titularidad( .. . )" 

Que, en la Orden de Rectorado 2017-232-ESPE-d, de fecha 1 de septiembre de 2017, 
consta que la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, otorga beca y licencia con 
remuneración al señor lng. De La Cruz Guevara Danni Rodrigo, docente a tiempo 
completo con nombramiento perteneciente al Departamento de Ciencias de la Energía y 
Mecánica de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, para que curse el 
Doctorado en Ingeniería en el Área de Énfasis en Ingeniería Eléctrica y Electrónica, 
ofertado por la Universidad del Valle, de la ciudad de Cali - Colombia, de acuerdo a los 
términos y rubros que expresamente se detallan en la Matriz de Beca No. 017-2017.CCB 
de fecha 1 de agosto de 2017. 

Que, en el CONTRATO 2017-029-BL-DOC-ESPE-a2 CONTRATO DE COMPROMISO 
DE DEVENGAMlENTO, de fecha 18 de septiembre de 2017, firmado entre el lng. De La 
Cruz Guevara Danni Rodrigo y la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, en la 
cláusula quinta del contrato constan las obligaciones de la beneficiaria siendo una de 
ellas la signada con el número: "5.4. Informar con la debida oportunidad al Vicerrectorado 
de Docencia y al Departamento de Ciencias de la Energía y Mecánica, respecto de 
cualquier modificación del plazo, planificación o condiciones establecidas;". 

Que, mediante comunicación de fecha 2 de noviembre de 2017, firmada por el señor 
Eduardo Caicedo Bravo, Profesor Titular EIEE, informa a los señores Miembros de la 
Comisión de Becas de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, que el 
Laboratorio de Percepciones y Sistemas Inteligentes de la Universidad del Valle, se 
encuentra en remodelación en pro de brindar un mejor servicio a los doctorados, por tal 
razón solicita se considere la posibilidad de aplazar la primera estancia de estudios del 
doctorado que se encuentra realizando el lng. De La Cruz Guevara Danni Rodrigo, a 
partir del 12 de febrero de 2018. 

Que, mediante comunicación de fecha 31 de enero de 2018, firmada por el señor 
Eduardo Caicedo Bravo, Profesor Titular, Director del Grupo de Investigación Percepción 
y Sistemas Inteligente y orientador del Doctorado, autoriza al lng. De La Cruz Guevara 
Danni Rodrigo, con e.e.No. 1712550308, de Ecuador, para que realice la reprogramación 
de la matriz de estancias de estudios doctorales que se encuentra cursando en la 
Universidad del Valle. 

Que, mediante memorando Nro. ESPE-DEEL-2018-0589-M, de fecha 2 de abril de 2018, 
el señor Director del Departamento de Eléctrica y Electrónica, remite a la señora 
Coordinadora de Becas de Posgrado la Resolución del Consejo de Departamento de 
Eléctrica y Electrónica que transcrita literalmente consta: "Aceptar la pertinencia de la 
Reprogramación de las Estancias de los Estudios Doctorales del lng. De La Cruz 
Guevara Danni Rodrigo, en la Universidad del Valle en Colombia, ya que no existe 
afectación con respecto a los tiempos determinados en la reprogramación original sobre 
la permanencia del Docente en el Exterior". 

Que, mediante memorando Nro. ESPE-CPOS-2018-2846-M, de fecha 28 de junio del 
2018, la señora Coordinadora de Becas de Posgrado, remite al señor Vicerrector de 
Docencia y por su digno intermedio a la Comisión de Becas la documentación presentada 
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por el señor lng. De La Cruz Guevara Danni Rodrigo, pidiendo se autorice la 
reprogramación de las estancias de estudio programadas en la matriz de beca No. 017-
2017.CCB de fecha 1 de agosto de 2017, anexa a la Orden de Rectorado No. 2017-232-
ESPE-d, de fecha 1 de septiembre de 2017, con las nuevas estancias reprogramadas que 
expresamente se detallan en la Matriz de Beca 024-2018.CCB, de fecha 26 de abril de 
2018; además, se precisa que el tiempo total de ejecución de las estancias 
reprogramadas es de 15 meses, 15 dias; los rubros asignados para manutención, los de 
matrícula y colegiatura, los de salud y vida, no varían. Conviene aclarar que, de acuerdo a 
esta nueva reprogramación se requiere comprar un total de 4 pasajes en el itinerario 
Quito-Cali-Quito, lo que constituye un ahorro para la institución de 4 pasajes, toda vez 
que, en la programación inicial se preveía la compra de 8 pasajes. 

Que, en el Informe de la Comisión de Becas No. 044, de fecha 03/07/2018, se 
recomienda: "Recomendar al Consejo Académico y por su intermedio al señor Rector, 
se digne autorizar la reprogramación de las fechas de ejecución de las estancias de 
estudio del Doctorado en Ingeniería en el Área de Énfasis en Ingeniería Eléctrica y 
Electrónica, solicitada por el lng. De La Cruz Guevara Danni Rodrigo, conforme a las 
nuevas estancias de estudios que se desarrollarán desde el año 2018, hasta el año 
2021 y que expresamente se detallan en la Matriz de Beca No. 024-2018-CCB, de 
fecha 26 de abril de 2018, misma que reemplazará a la matriz de beca 017-2017.CCB 
de fecha 1 de agosto de 2017, anexa a la Orden de Rectorado No. 2017-232-ESPE-d, 
de fecha 1 de septiembre de 2017, toda vez que, el resto de su contenido no ha 
variado; y, para cuyo efecto, esta nueva matriz deberá anexarse como parte 
constitutiva e inseparable de la respectiva Orden de Rectorado" 

Que, el Consejo Académico una vez realizado el análisis respectivo, determina que la 
reprogramación de las estancias de estudio solicitada por el señor lng. De La Cruz 
Guevara Danni Rodrigo, becario de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, 
es pertinente, se encuentra debidamente justificada, no existe prohibición alguna que 
impida a la Comisión de Becas, recomendar se autorice la reprogramación de las 
estancias de estudio e investigación del programa doctoral en lngenierla en el Área de 
Énfasis en lngenieria Eléctrica y Electrónica, que se encuentra cursando el 
mencionado docente, en la Universidad del Valle de la ciudad de Cali - Colombia. 

Que, la reprogramación de las estancias de estudio solicitadas por el mencionado 
becario no implica extensión del tiempo programado para la ejecución del doctorado; 
al contrario, permite que la Institución, se ahorre en la compra de 4 pasajes aéreos 
Quito-Cali-Quito. 

Que, mediante resolución ESPE-HCU-RES-2018-054, puesta en ejecución mediante 
orden de rectorado ESPE-HCU-OR-2018-054 de fecha 11 de mayo de 2018, se encarga 
el Vicerrectorado Académico General al señor Tcrn. IGEO. Humberto A. Parra C. PhD., 
por un plazo máximo de ciento veinte dlas. 

Que, en el Art. 33 literal a. séptimo inciso, del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas -ESPE, determina que es atribución del Consejo Académico: "Las demás que 
señalen la ley, el estatuto y Reglamentos de la Universidad": 
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SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO 

En ejercicio de sus atribuciones, 

RESUELVE 

Art. 1. Acoger el Informe de la Comisión de Becas No. 044 y recomendar al señor 
Rector: 

a) La reprogramación de las fechas de ejecución de las estancias de estudio del 
Doctorado en Ingeniería en el Área de Énfasis en Ingeniería Eléctrica y 
Electrónica, solicitada por el lng. De La Cruz Guevara Danni Rodrigo, conforme a 
las nuevas estancias de estudios que se desarrollarán desde el año 2018, hasta el 
año 2021 y que expresamente se detallan en la Matriz de Beca No. 024-2018-
CCB, de fecha 26 de abril de 2018, misma que reemplazará a la matriz de beca 
017-2017.CCB de fecha 1 de agosto de 2017, anexa a la Orden de Rectorado No. 
2017-232-ESPE-d, de fecha 1 de septiembre de 2017, toda vez que, el resto de su 
contenido no ha variado; y, para cuyo efecto, esta nueva matriz deberá anexarse 
como parte constitutiva e inseparable de la respectiva Orden de Rectorado. 

Art. 2. En caso de concederse lo señalado en el articulo precedente, se recomienda al 
señor Rector, disponga a la Unidad de Asesoría Jurídica, para que de ser pertinente, se 
modifique el contrato de devengamiento considerando los particulares antes señalados. 

Notiffquese y cúmplase 

Expedida en el Vicerrector Académico General de la Universidad de las Fuerzas Armadas 
- ESPE, el 19 de julio de 2018. 

TRCN. IGEO. Humberto 
PRESIDENTE DEL CONS~"'-
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